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En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy doce de Marzo 

del dos mil quince , ante mí, DOCTOR CARLOS HOMERO LOPEZ OBANDO, 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA del cantón QUITO, comparecen a constituir la 

compañía INDUSTRIALES AGRO ECUADOR ECINDS C.LTDA., el señor 

AGUAYO CAJAMARCA HECTOR ANIBAL, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y 

personales derechos; el señor AGUAYO CAJAMARCA IVAN ORLANDO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad 

de QUITO, por sus propios y personales derechos; el señor GARCIA 

ANGAMARCA ADRIAN RIGOBERTO, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según 

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que 

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el Notario, en el objeto 

y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente,



de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) 

NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: 
  

Nombres y 
Apellidos o 
Razón Social 

Nacionalidad Estado Civil Domicilio(Ciu 
dad) 

Representante 
Nombre y 
Apellido, 
Según 
Corresponda 

  

AGUAYO 
CAJAMARCA 
HECTOR ANIBAL 

AGUAYO 
CAJAMARCA IVAN 
ORLANDO 

GARCIA 
ANGAMARCA 
ADRIAN 
RIGOBERTO 

ECUATORIANA CASADO QUITO 

  

ECUATORIANA CASADO QUITO 

  

ECUATORIANA SOLTERO QUITO             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es INDUSTRIALES AGRO ECUADOR ECINDS C.LTDA.. 

Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía 

consiste en: OTROS CULTIVOS DE PLANTAS PERENNES: CULTIVO DE 

ÁRBOLES DE CAUCHO, LÁTEX, ÁRBOLES PARA LA EXTRACCIÓN DE 

SAVIA, ÁRBOLES DE NAVIDAD, ETCÉTERA. En cumplimiento de su objeto, 

la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. 

Artículo 4*.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de NOVENTA años,



contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID. Del 

Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital 

Social es de CUATROCIENTOS CINCUENTA dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en CUARENTA Y CINCO participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de DIEZ dólar(es) de los Estados Unidos de América 

de valor nominal cada una. Título Tercero (UI. Del gobierno y de la 

administración. Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los 

indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo 

(89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 

Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 109).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO



  

  

  

  

  

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

Nombre de los ¡Número de Capital Capital Capital por 
socios Participacione [suscrito pagado pagar 
suscriptores _|s 
AGUAYO 15 150.0 100.0 50.0 
CAJAMARCA 
HECTOR ANIBAL 
AGUAYO 15 150.0 100.0 50.0 
CAJAMARCA IVAN 
ORLANDO 
GARCIA 15 150.0 100.0 50.0 
ANGAMARCA 
ADRIAN 
RIGOBERTO 
TOTALES 45 450.0 300.0 150.0             
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (69) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) GARCIA ANGAMARCA ADRIAN 

RIGOBERTO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

AGUAYO CAJAMARCA HECTOR ANIBAL, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y



demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

AGUAYO CAJÁMARCA HECTOR ANIBAL 
CEDULA: 1713728606 ==,    

  

     
    

      

   

  

  

  

  

LS => A ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

GARETÁ ANGAMARCA ADRIAN RIGOBER TO ra 
5d Firmado digitalmente por CARLOS 

q DULA: 0921562195 a CARLOS reroiorezoamoo 
0 HOMERO ECUADOR ou. ENTIDAD DE. 

nr 
CERTIFICACION DE INFORMACION- 

LO p EZ ECIBCE, I=QUITO, 
seriatNumber=0000079529, 

cn=CARLOS HOMERO LOPEZ 

OBANDO — ¿is Fecha: 2015.03.12 15:08:44 -05'00' 

  

        

  

  

DOCTOR CARLOS H E OMERO o OBANDO 
Identifich cion 1710253702 o 

pri Pr





¡ 

    A 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, E ñ 

E 
No. 171372860-6 

  

     
   

“ESTADO CIVIL CASADO. 

ALEXANDRA PATRICIA 
RODRIGUEZ MUQUIS   DARE | 
  

  

          

            

   

     

- INSTRUCCIÓN 
“BACHILLERATO, - EMPLEADO PRIVADO ' 
“APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

:. AGUAYO ENRIQUE - 
* * “APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE ' 

. CAJAMARCA HERMELINDA 
LUGAR, Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
¿QUITO % 

- 2014-01-46 o 
ECHA DE EXPIRACIÓN - 
2024-01 16 po 

  

    

    

    

  

  

REPÚBLICA DEL ES LADOS 
CONSEJO NACIONAL TELE? ECNOSA A 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN. 
- ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

001 - 0026 ' 171 3728606 
"NÚMERO DE CERTIFICADO 

 AGUAYO CAJAMARCA HECTOR, ANIBAL 

15
 

q
u
 

  

PICHINCHA . 
PROVINCIA 

QUITO IN 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

  

SEXTA DEL.CANTON QUITO 
a facultad prevista en el 

teley Notaria! doy fé que la 

   

  

    

¡OTARIA VIGESIÍR 
'e acuerdo co 

:meral 5An,48, e 

sito, a ' 10 RS 
R. HOMERO LOPEZ 2BANDO * 

o 

NOTARIO VÉJESIMÓ SEXTO e 

Ei 

DEL NO í QUITO 
UL    





N
i
 

o ae REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
; ¡E DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN; 

Sr ÉÉDULA- DE; 

    
   

  

     

          trama Es 

    

   

        

   

    

   

     
        

   

      

    

      

“INSTRUCCIÓN ROFESIÓN / OCUPACIÓN : 
“SUPERIOR - . ESTUDIANTE 
"APELLIDOS Y NOMBRES. DEL PADRE, * . 
¿AGUAYO ENRIQUE . 
¿APELLIDOS Y NOMBRES De LA MADRE 
¿CAJAMARCA HERMELINDA, — 
“LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: E 

) QUITÓ: + E 
2013-44-22 7. 
ECHA DE SmAciÓN 
2023-14-22". Po 

      

00
04
45
73
2 

7 

   

   

  

  

  

   ELECO 

CERTIFICADO DE VOTAS! ón 

e EUECIONONTES SECCIONALES 22-04 , 

001 - 0015 0503213159 ' 
NÚMERO DE CERTIFICADO ” = CÉDULA ' : : 

AGUAYO CAJAMARCA IVAN ORLANDO 

PICHINCHA. . 
PROVINCIA * - CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO 2. . COCHAPAMBA 

     

  

  CANTÓN PARROQUIA ZONA 

  

ES SIMA SEXTA DEL CANTON QUIT o 

se acuerdo púon la facultad prevista en € 

- cla -de-laLay Hote wial, doy fé que la 
< meraló Art 

' 

¿JPIA que apto de, es iguá documento 

mesentado ante min 

tuito, a q) 2 MÁ 

JR. HOME y LOPEZ OB Al o 

  

    

   

   

   

y 

  

NOTARIO VIGESIMO SEXTO SN A 
DEL CANT TON-QUÍ O a 

ras rm





       

       

     

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
POCIÓN CE DE REGISTRO CIVIL, 

     

   
  

  

  

   

      

   

         

  

      

        

« 

e” 7 

Lo INSTRUCCIÓN + 
cae 

A “SUPERIOR +7 0% de 

DS - APELLIDOS Y NOMBRES D 
mo E 

/ / GARCÍA GENARO, 
o 

) :' 1 APELUDOS Y NONÍBRES DELA MÍA e 

/ ¿5 “ANGAMARCA GUÁDIS¿%. 
8” | 

¿LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
el 

QUITO E E E 

  

    

    

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 1 

A canoa. SIA 
ON == 004 | CERTIFICADO DE VOTACIÓN. o | 

CC ZA RECON ICI ADIA | 

Ll == 004-0248 - 0921562195 | 

; == NÚMERO DE CERTIFICADO - - GÉDULA.. | 

il. == GARCIA ANGAMARCA ADRIAN RIGOBERTO ] 

|] PICHINCHA . o ] 

| == PROVINCIA " "CIRCUNSCRIPCIÓN. 2 o 

| == QuITO /  BELISARIO QUEVEDO , l 

o E CANTÓN ZONA, j | 

A 
, 

, a 1 
4 ¡ 
0 

4 

kn SEXTA DEL CANTON QUITO 

la facultad prevista en el      
   

   
      

     

e acuerdo € 
] 

meral 5, Art pde +:ey-Motarial, doy fé que o 

JPIA que snlapodo Nes igual atdocumento 

vesentado antes E, 
Jito, a AA AR pio » 

: ! 
o SN Ñ 

  

ES 
aná 

ai DARA o A 

'R HOMERO: PEZ OBANDO
 

NOTARIÓ VIGESI
MO SEXTO 

“EL CANTON QUITO 

 




